
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Modificación de la Comisión de Selección del proceso de constitución
de una bolsa de trabajo temporal de ITOP.
 
 
La Ilma Sra. Dña. Rosario Cordero Martín, Presidenta de esta Excma. Diputación Provincial, ha
dictado la siguiente
 

RESOLUCIÓN
 

Aprobadas las bases de la convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo temporal
de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas mediante Resolución de la Presidencia de la
Corporación de 2 de diciembre de 2016.
 
Teniendo en cuenta que en la base Quinta quedó regulada la composición de la Comisión de
Selección, compuesta por el Presidente: D. Bernardo Luengo Prieto, suplente: D. Juan Miguel
Paramio Saldaña; Vocales: D. Claudio Blanco Torres, suplente: D. Juan José Hernández
Martin; D. Fernando Hernández Martínez, suplente: Francisco Hernández Mogollón; y D. David
Casero Rodríguez, suplente: Dña. Olga Garcia Delgado; Secretario: D. Claudio Gutierrez
Morillo, suplente Dña. Ana Ether Gil Trejo.
 
Determinado en dicha base que los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por
funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la
selección y teniendo en cuenta que dicha circunstancia concurre en este Tribunal, procede su
modificación al objeto de adecuar su composición a esta especificación.
 
Esa Presidencia, en uso de las atribuciones que le confiere el art. 34,1,g) de la Ley 7/85, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, vista la propuesta del Sr. Director del
Area de Personal, resuelve modificar la base quinta de la convocatoria y designar la nueva
composición de la Comisión de Valoración de dicho proceso selectivo de la siguiente forma:
 
Presidente:
 

Titular: D. Bernardo Luengo Prieto.- Jefe del Servicio de Ingeniería
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Suplente: D. Juan Miguel Paramio Saldaña.- Jefe de Sección de Planificación
 

Vocales
 

Titular: D. Claudio Blanco Torres.- Jefe de Sección de Red Viaria II
 
Suplente: D. Juan José Hernández Martín.- Ingeniero Técnico de Obras Públicas
 
Titular: Dña Rosa María Martín-Romo Capilla.- Jefa del Servicio de Planificación
 
Suplente: Dña. María del Carmen Bonilla Arjona.- Jefe de Negociado de Planificación.
 
Titular: Dña. Ana Esther Gil Trejo.- Adjunta a la Dirección del Area de Personal
 
Suplente: D. Francisco González Cuchillo.- Jefe del Negociado de Nóminas
 
Titular: D. David Casero Rodríguez.- Jefe del Servicio de Gestión Medioambiental
 
Suplente: Dña. Olga Garcia Delgado.- Ingeniera Técnica de Obras Públicas
 

Secretario:
 

Titular: D. Claudio Gutierrez Morillo, Técnico de Administración General
 
Suplente D. Miguel Delgado Maestre, Jefe del Negociado de P.S.P.
 

El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el
plazo de dos meses a partir de la recepción de su comunicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con
carácter potestativo, en los términos comprendidos en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de
su notificación; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime
oportuno.
 
Lo que se hace publico para general conocimiento
 

 
Cáceres, 22 de marzo de 2017

Augusto Cordero Ceballos
SECRETARIO
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